
IS'úm. 38, Miércoles 27 de Setiembre de 1876. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA. O F I C I A L . 

Lvegoqoe LoiSrei . Alcalde»y Secretario! re-
«iban los números del Boletín que corr'etpondan al 
d i i t r i t o , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
l i t io de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eenser rá r lósBoJ* 
tinet coleccionados or des adamen te para su encua
demación que deberá veriflearee cada a ñ o . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Lassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do los Huevos.) 

PRECIOS. Por3 meses 30 r«.—Por 6 i d . 60, pagados al solicitarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las di tipos] cienes de las Autoridades, eseepte 
las qne sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier, anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés psrtfcular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

Prcsideocia del Cinseja d i Ministro!. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), Su 
A. R. la Serma, Señora Princesa, 
de Asturias y S. M. la Reina 
Doña María Cristina, continúan 
en esla Corle, sin novedad en su 
imporlanle salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
el Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad también en su impor
tante salud. 

Gobierno dé provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 46. 

Como quiera que apesur de las cir
culares publicadas por esto Gobierno 
previniendo que en cumplimiento de 
vurias disposiciones de la Superio
ridad no se diera curso ú las ins-
tuncias que no acompníinsen la cor-
respnndientü cédula personal; hé de
cidido d i i ig i rme á V . por medio de 
esta nueva circular para hacerle sa

ber y que V . lo haga A sus adminis
trados que todas las instancias que se 
dirijan A esto Gobierno 6 ú cualquiera 
otro cetiíto lian de tener el expresado 
requisito, en la inteligencia que no 
se durá curso ú ninguna que de él 
carezca. 

León 26 de Setiembre de 1876.— 
E l Gubernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Sr. Alcalde de 

C i r c u l a r . — N ú m 47. 

La Comisión del Banco de E s p a ü a 
de esta capital, me ha remitido con fe-
«ha 22 del corriente, la nota que se 
inserta á cont inuac ión , de la can t i 
dad que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inút i les y 
huérfanos de la ú l t i m a guerra c i v i l , 

•y que ha sido entregada directamen
te en dicha Comis ión . 

Peídas. 

E l Ayuntamiento de Maraña. 12 50 

Loque se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción del interesado. 
. Leon23deSet ie inbrodel876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

WWm DU FOMENTO-

C i r c u l a r . — N ú m . 48. 

Laa fundadas y repetidas quejas 
presentadas al Ingeniero Jefe de Ca-
raiuos de esta provincia por el con
tratista de la carretera de tercer or
den de León á Caboalles, acerca de 
los graves perjuicios que se le i r r o 
gan por el t ráns i to público en las 
obras que en la misma estd ejecutan
do, y de cuyas quejas ha tenido co
nocimiento la Direcciun general de 
Obras públicas, son causa de que por 
dicho Centro directivo se huya dis
puesto prohibir el t ránsi to por los 
términos municipales de Carrocera, 
Canales, Soto y Amío, Riello, Vega-
rieuza, Murías de Paredes y Vi l labl i -
no en Ja parte en que radican aque
llos Por lo tanto, ordeno A los seño
res Alcaldes y demás dependientes de 
mi autoridad, dictan las disposiciones 
oportunas y apremiantes que sean 
necesarias, con el objeto dü prohibir 
en absoluto el t ránsi to público por 
las obras en construcción, hasta que 
sean recibidas por la Admiuistmcion; 
debiendo verificarse éste, por los ca
minos viejos, á escepcion de los pun
tos que ocupa el nuevo; y advierto á 
dichos funcionarios, no desatiendan 
este servicio, por ser de preferente 
atención. 

León 20 de Setiembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Dirección general de Obrts públicas. 

En eirtud do lo dispuesto por Real 
órden de 4 de Agosto úl t imo esta 
Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Octubre A la 
una do su tarde para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del hastial Sur del cru
cero en la zona ocupada por el t r í fo-

rio en la . Catedral de León bajo el 
presupuesto de contrata, importante 
58.327,61 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos porlalnstruccion de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públ i 
cas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en awbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegoscerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia-
mente como garan t ía para tomar par
te en esta subasta será de 3,000 pese
tas en dinero ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por lasdisposicÍonijs vigentes, debien
do acompañarse ó cada pliego el do
cumento que acredite habi-r realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebra
rá únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 ptísetas, qimlnndo las 
demás á voluntad de los Ücitadores, 
siempre que no b«jen de 25 pesetas. 

Madrid 20 do Setiembre de 1876. 
— E l Director general, K. Garrido. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha ¿ 0 
de Setiembre últ imo y de las comli -
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reconstrucción del 
hastial Sur del crucero en la zona 
ocupada por el triforio en la Catedral 
de León, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con extricta sujeccion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanaraente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en qne no se exprese de-
terrainadameute la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

CONDICIONES particulares q m , arfe-
más, de las facul tat icas corres-

pondientesy délas generales apro
badas por 'Real decreto de 10 de 
Julio de 1861/ han de regir en la 
contrata de las obras de recons-
trttecion del hast ia l sur del c r u 
cero de la zona ocupada por e l 
tr i for io , en la Catedral de L e ó n . 

1. * Para el otorgamiento de la es
cri tura de contrata se Lonsiguurá co
mo fianza en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de la can
tidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que Ies esté ' 
asignado por ¡as disposiciones vigen
tes, cuya fianza quedará en g a r a n t í a , 
hasta que se declare ni contratista l i 
bre de toda responsabilidad,"confor
me á la segunda de estiis condiciones. 
Los contratistas que hubieren licitado 
en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en su Administra
ción económica, si así conviene á sus 
interese?, en virtud du la autor ización 
concedida por la órden de 17 de Junio 
de 1870. 

2. * No se devolverá la fianza a l 
contratista basta que se apruebe la 
recepción y liqui'Jiicion definitiva y 
justifique haber satisfecho el importe 
toti i l de la cont'-Íbuu:on de subsidio. 

3. a Será obligación d.d contratis
ta otorgar la escritura de contrata en 
Madrid ó en la Capital de provincia 
eu que haya licitado ante el Notario 
del Gobierno y en el término de trein
ta (lias, á contar desde aqutdia fecha, 
bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subas
ta, prévio pago de los gastos de inser
ción en la Gaceta y Diar io de A v i 
sos de Madrid del anuncio para la 
subasta, que son de cuenta del contra
tista. 

4. a Se dará principio día ííonstruc-
cion de las obrasen el término de 30 
dia.s, que empezará a contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del 
remate, debiendo terminarlas eu el 
plazo de un año. 

5. * Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á l o que resul
te de las ctíftificacioaes expedidas por 
el arquitecto, y su abono se h a r á en 
métálico sin descuento alguno. 

Madrid 20 de Setiembre de 1876. 
— E l Director general, E . Garrido. 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 

S.M. el Rej (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con fecha lo del corriente el plan de los aprovechamientos que deben verificarse en los montes de esta provincia en'eí próximo año forestal de 
1876-77, los coales se utilizarán en la época y forma que se publican en este periódico olicial. _ , ? 

Los Ayuntamientos, empleados del ramo de Montes y demás dependientes de mi autoridad cuidnrán muy especialmente de que todas las operaciones se hagan conforme á las disposiciones Vigen
tes y á las condiciones que en el estado se señalan, vigilando con el mayor celo para que no se cometan abusos de ningún género, y dando conocimiento á mi autoridad de cualquiera infracción ó acto 
punible; teniendo entendido, que el fomento y conservación de la riqueza forestal son de la mayor importancia y deben procurarse con el mayor esmero. León 25 de Setiembre dé'-1876.—El (¡ober-
nador, Nicolás Carrera. r 

ESTADO de los aprovechamientos que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia durante el afw forestal de 1876 á 1877', en virtud de la concesión hecha por Real orden de 1S del actual. 
t 

PARTIDO DE ASTORGA. ^ 

DlSIUIOS HUMCIPUBS. Sombre 
del monte 6 poillila. 

Vega Amores, etc. 
La Dehesa, etc. 

Idem, etc. 
La Bocana, etc. 

Canales. 
Iillc de la Cabra, de. 
La Chana, etc. 

Cuesta, etc. 
Carrascal, etc. 

Canavizan, etc. 
Dehesa Campo, ntc 

Candana, etc. 
Mata del Prado, etc 
MatalaFuente, etc. 

Carrizo, etc. 
líegodico, etc. 
Rodamiel, etc. 

Teleno, etc. 
Bocedos, etc. 
Chana, etc. 

Valgran. etc. 
Camparones, etc. 

La Chana, etc. 
Idem. 
Idem. 

Matarredonda, etc. 
Bajo la Vega, etc. 

Valle del Pozo •te. 

Í Cerro, etc. 
CaSomediano, etc. 

« .„ . . . »„ - r . Chanillo, etc. 
Baso, etc. 
Presa, etc. 

Cuesta, etc. 
La Dehesa, etc. 

Montenuevo, etc. 
t u Ttsoi frinlt al potblo 

Sardonal, etc. 
Dehesa, etc. 

Valdepuercos. 

Benavides 

Carrizo 
Castrillo los Polvazares 

Lucillo. 

Llamas de la Rivera. 

Magaz. 

Pradorrey. 

Pueblo 
i que pertenece. 

Antofian. 
Benavides. 
Guoltares. 

Quintanilla. ] 
Idem. 

Vega deAntoñan 
Carrizo. 
Castrillo. 
Murías. 

Molina Ferrera. 
Piedras-albas. 

Lucillo. 
Villalibre. 

Boisán. 
Chana. 

Pobladura. 
Busnadiego. 

Filiel. 
Luyego. 

Villaviciosa. 
San Román 

Llamas. 
Benamarias. 

Magaz. 
Vega de Magaz. 

Porquero. 
Banidodes. 

Zacos. 
Briraeda. 

Otero. 
Villaobispo. 
La Carrera. 

Sopeña. 
Pradorrey. 
Brafuelo. 
E l Ganso. 
Bonillos. 

Combarros. 
Quintanilla. 

Beldedo. 

20 Roble. 

Roble. 
Id . 
I d . 
I J . 

Roble. 
Id . 

a 
Roble. 

Alamo. 
Chopo. 

150 

160 
100 

Ciare de losaprovedíamttntot concedidos. 
IBSAS. 

10 

3 
2 

100 

gallas. 

Esttreo 

400 

500 
,120 
500 
192 

200 
300 
200 
200 

1000 

200 

200 
100 
100 
100 

120 
200 
120 

Ramón 
Etimo especie. 

252 
100 
140 

100 

200 

Brezo. 

Rolle i litio. 
Id . 
Id . 

Roble. 
» 

Rolle j lino. 
Id-

Brezo. 
Roble y breio. 

Brezo. 

Roble. 
» 

Roble. 
Brezo. 

I d . 
Id . . 

Brezo; 
Id. 

. H . 

rarÍOi paro cubtsat de 

Lanar. Cabrio Vacuno Mayor. Asnal. 

2000 
1000 

80 
1000 
1000 
500 

'860 
500 
250 
250 
200 
720 
260 

340 
294 
180 
180 
400 
300 
150 

300 

450 
300 
450 
400 
400 
408 
110 
150 
180 
300 

1000 
220 
300 

1000 
320 
300 

300 

500 
400 

290 

100 
200 
100 

60 
100 

50 
30 
•¿o 

400 
144 
70 

140 
90 
20 
84 

84 
60 
32 
70 

U42 
. 80 
100 
• » 

90 
.» 
100 
60 

Í00 
"90 
80 
40 
36 

^50 
14 

120 
•80 
70 
30 

200 
"80 
64 

13 

14 

109 
12 
8 

20 

rietnno roncttlMo en 
meier poro lerminor el 
^^jyworedwmfcnto^ 

Sla- teisasy 
ueras. Biimoa Pastos. 

Año 
i i . 
i d : 
¡d:' 
id ; 
id? 
id : 
ids 
id : 
i d , 
i d ^ 
id . ' 
i d . 

Afl'ó. 
i d : 
i d . 
i d ; 
i d . 
id . , 
i d . 

Año. 

Año. 
i d . 
:id. 

?id. 
i d . 
i d . 

i i d . 
i d . 

i i d . 
•id.: 
.id.'-' 
- i d . . 
i d . : 
i d . 

•jd.." 
i d . 

Dltu v hofat xn que se í m de verilear tac 
; subailot de 

;i.--.r:: 
30:Oot. 9 
Ifciiid.' 10 
Id . id. 11 
Id.-,M, 12 
Id . id", i d . 
Id. i d ; 2 
IT' Ñor . 9 
Id . i d . U 

... . íáfeid: 12 
2 Nov. ; 9 mañ . ' lS .No í . 9 

l . ' N o v . ' 9 m a ñ . 

Id. i d . ÍOi id . 
I d . ' i d . i r i d . 
I d . i d . 12'.id. 

» :- ; 
3 Noy. 9 m a ñ . " 
Id. i d . lOj^id. 

w '"• 
3 N o v . l l . m a f i . 

í d ^ a ; 10 
MSid; H 
l d . & 12 

4-Nov: 
íd. id.^ 

Omañ. ' 
10 id . 

mañ." 
id^í. 
i í . . -
iá'¿ 
i d ; : 
tarde. 
muñ'.' 
i d . 
i d . . 

maQ.' 
id.'-
i d . 
i d . 

.;•:;• 'OBSIBVACIONÍS. 

láei i ' . 
I d . i d . 
Id&id . 
Id. i d . 
H u i d . 
I d r í d . 

9 mañ;1 
10 i á r 
12 id . 
11 i d . 

1 tarde 
2 id . ' 
3 id . 

á'ÍTov. 4 tarde. 

3«N(M(. 
4>Nov. 
idfSal 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
28 Oct. 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id , i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 

4 tarde. 
8 mañ.* 
9 id . Í 

10 i d . 
11 i d . 
12 i d . * 

1 tarde; 
2 id 
3 i d . . 
8 m a ñ í 
9 i d . ' 

10 i d . 
11 i d . 
12 id . 

1 tarde; 
2 i d . • 

; . : v T - . . ; ^ . 

' ^ ^ H í 1 •-' 
••:•.-. ' '-. .>/•". • •;. 

: Limpia^y^atresica de brezo. 

" Gruiu titniiui'i^rwi, deljiiii bn». 
- . i - ; Idem. 
" v"-;"^. ^ Idem. 
. En i r t i i ea de roble. 

>' •. . :!•>'" •«' , 
Gruesas de poda, delgadas brezo. 

Entresaca de roble y brezo. 
•J* v ; ; , Delgadas brezo. t ."• 
' ' Cnesií éilnuta de reble, lelgidái ttlíe. 

. Delgadas de tuezo. - ~ 

Limma y entresaca de roble. 

^ " Limpia y entres'aca de tjible. 
, ÍÍ-Delgadarde brezo; ¡. 

;:: ?•' i f j?. r ~ f , • 
'i'1 Iqein. v 

..Delgadas de brezo. 
Idem. 

^tsu.*^. ^ í f . ' . Mem. •* 
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

ReuciON <¿í lat operaciones famUatmas que han di fráclicárseen la ieferüláprpt'iñiiápát el ínjeñUfi í . ' que ¡uscribeTeh Idt dias quese tndieañ y'ienlás minas que 
- se espresan ácorilimiacion. •. ~ " i . £ « - ~ ~. — — U : . : í . v v. - _ 

Fechas Nombre 
de las operaciones, de las minas. 

El 29 de Selierabre. 
3 de Octubre. 
; 7 de Id. 

10 .le id. ' 
12 de id . 
14 de id . > 

.15 de id . -
46 de id . 
18 de id . 

J u s t a . . -
San Antonio. 
San Luis. . 
San Uaralro.-
Laboriosa.. 
Lésama. . 
Genoveva.. 
La Favorita. 
La Mariana. 

T.érminos. 

Casares.. ; 
Vcntosillas. 
Lldra6«ra.. 
Idem.- . ; 
Valle. . . 
Idem.--.- V 
Orzonaga: . 
Idem. . . 
Idem. . . 

RegistradoKs;'^ 

D.-José-Lopez Capellán. , 
Antonio Martínez, .. . . 

Ideníí i ; . : - : K 
Idemc -¿ -.r ( i 

. U m , . . . .. ~ 
• W m T i . ' T - a 

D. Pedro Suareí-fiarcia.v._, 
Mallas Buáiamahle. r J . 
Felipe Sánchez Román. , 

Representantes. 

D. Jose Lorénzana. . . 
5 ' s i d é m . . : - ;. 
*2 videra. ̂ : . • 
7 . Idem. 7". .. . 

íldéiiñ". ; i z '£ 
D¡. Ani}rís.T_egerina,. •. 

D. Francisco Maraña. 

Minas c^iñdántés. Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación. 
. Idem. idem. 

Idem. :. :: idem. ~ . 
. Idem. ... • idem. 

. Idem". • idem. 
".: l i le i r i ; :: idem.:. 
. Idem; . . . idem.. 
1 . Idem: . • - : ídem. r 

' Idem. ' idem. 

León 26 de Sélienbre de 1876.—El Ingeniero Jefe, P. A . , Ramón Pérez Bringas: 

(Capitanía 'general. 
CipiUnii ¡¡tntrál de Cisiilla lá Viéj».—ti l . 

Eterno: Sr.: La Empresa del Sr. Don 
Antonio López, con un desprendimiento 
que le honra y enaltece, manifiesta á 
este Ministerio por medio de su Repre
sentante en esta corte, que ha dispuesto 
que á los Jefes y Oficiales délos batallo
nes expedicionarios á la Isla de Cuba 
se les dispense del pago de lo que cor-
respomla abnuar i la referida Empresa 
por los individuos de sus familias que 
se embarquen con ellos. ,En su conse
cuencia, el Rey (ql D. g.) se ha servido 
resolver que se den las gracias en su 
Real hombre al Sr. López por su gene
rosidad y patriotismo, y se publique y 
circule su iletenninacion á fin de que 
llegue ó conocimiento de los interesados. 
—De Real orden lo digo á V. G. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
altos. Madrid 17 de'Seliombre (876.— 
Ceballos. 

Lo traslado á V E. con los propios 
fines. Dios (¡uarde á V. E. muchos aflos 
Valladolid 22do Setiembre de Í 8 7 6 . — 
De O. ile S E. El Coronel Je fe de E. M. 
P. A . El Coronel, Teniente Coronel del 
Cuerpo, Juan de Zamora.—Excmo. se-
ilor Urigadirr, Gobernador militar de la 
provincia do León. 

Juzgados. 

Ayuntamientos. 

Por los Avunlamientos que A conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la conlrlbucion de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuí entes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les sehala 
para verificarlo. 

Solo ile la Vega. 

Por los Avunlamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el rn-
partlmlento de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para 
quelos conlribuyenles que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les se
ñala psra verificarlo. 

Villazala. 
Lucillo. 
El Uiirgo. 

D. José Rodríguez de Miranda, .Esoriba-
•". no del Juzgado dé; priméra: insknoiá 

de Astorga y su partido. 

Certifico: que en el expediente de que 
se hará mención, seguido por lodos siis 
trámites y en esladp de sentencia, se did 
y pronunció la siguiente : : 

Sentencia.—En Astorga á veintinueve 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
seis, el Sr. D. Telesfóro Valca'rce, Juez 
de primera instancia-de.^sle partido, en-
el expediente incoado-por Juan Fernan
dez y Fernandez, vecino de Pedredo, 
para que se le declare pobre para litigar 
con D. José Carro Crespo, vecino de 
Sania Cólopíba, sobré rescisión de un 
contrato de venta, con pactó de retro, 
por lesión enormísima: -

Resultando: que conferido-traslado de 
la pretensión producida por el Procura
dor D. José González Valcarce á rombre 
de Juan Fernandez, á D. José Carro 
Crespo,-vecino de Sania Colomba, y al-
Ministerio público, éste le evacuó, ma
nifestando que no se opí/nia á que se ad
mitiese la información ofrecida, reser
vándose en su vista de solicitar lo con-
venieñlé, y no habiendo contestado el 
D. José dentro del término de emplaza
miento, se le acusó y hubo por acusada 
la rebeldía, declarándose por contestada 
la demanda, cuya providencia se le no-, 
lificó en la misma forma que la de em-
plazamlenlo: 

Resultando: que recibido á prueba se 
justificó por medio de. tres testigos fide
dignos que el Juan, Fernandez no tiene 
míis medios de vivir que el de un jornal 
evenlual como bracero que no ganara 
míis do dos leales diarios, y que aun 
cuando tiene unas pocas fincas, son tan 
insignificantes, que su producto no llega 
á velnle pesetas: que además disfruta 
otras fincas en colonia por Ins que paga, 
según certificación del Secretario del 
Ayunlamiento de Sania Colomba, una 
conlrlbucion anual de veinllseis péselas 
cualro céntimos, y que conipulados los 
rendimientos de ambos conceptos, no lle
gan al doble jornal de un bracero: 

Considerando: que el Juan Fernandez 
Fernandez se halla comprendido por lo 
tanto en el arliculo ciento ochenta y dos 
y sin que le comprenda la escepcio'n es
tablecida en el ciento ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil : 

Vistos los citados artículos y los cien
to noventa y cinco, trescientos cuarenta 
y odio y trescientos treinta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil y el seiscien
tos sesenta y nueve de la provisional so
bre organización del poder judicial: 

Fallo: que debía declarar y declaraba á 
Juan Fernanuez Fernandez, vecino de Pe
dredo, pobre para litigar con D.José Car
ro Crespo, vecino de Sla. Colomba de So-

moza, y con derecho 1 disfrutar de los 
beneficios que la ley concede á los de su 
clase, sin perjuicio.de lo dispuesto en los 
articules ciento .-noventa y ocho, ciento 

jiqyenta y nueve y doscientos de la men
cionada ley de Enjuiciamiento civi l . : -

Asi por esta sentencia que se notifica
rá á las partes y se hará notoria por me
dio de su ¡nserción'en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronunció, mandó y firma el es-
presado Sr. Juez por ante mi Escribano, 
de que doy fé.—Telesfóro Valcarce.— 
Ante mi , Jasé Rodríguez de Miranda. 

Conviene á la letra con el original que 
unido al expediente' quedárá que me re
mito. Y para que pueda insertarse en el 
BOLETÍN oricrAL de la provincia, cum
pliendo con lo'mandadói espido el pre-
senle. Astorga dos de Agosto dé mil 
ochocientos setenta y seis.—José Rodrí
guez de Miranda.—V.! B.0—Telesfóro 
Valcarce. -. 

D. Ramón Gutiérrez Nuíiez, Secretario 
del Juzgado municipal de esta Villa 
de S. Esteban de Nogales. -

Certifico: Que en el incedenle verbal 
civil obranlo en este mismo, suscilado 
de una parte como demandante Ramón 
Pérez González, de este domicilió, con
tra Mateo Páramio Peral y Petra Igle
sias, de Cubo de Benavenle, sobre pago 
de 18 heminas de linaza, que sustancia
do recayó la que á la letra dice asi: 

Sentencia.— En la villa de San Este
ban de Nogales á 14 de Agosto de 1876, 
el Sr. D. Ignacio Lobo Cariacedo. Juez 
municipal de la misma y su distrito, por 
ante mi el Secretario, habiendo visto y 
examinado el anterior juicio'verbal civil 
promovido de una parle como aulor de
mandante Ramón Pérez González, domi-
cilindo en dicha villa, y de la otr,i como 
demandados Maleo Paramio Peral y Pe
tra Iglesias, que lo son de Cubo de Be
navenle, sobre pago do estas á aquel de 
las 18 beminas de linaza que mancomu 
nadamenle le son en deber, procedentes 
de un préslamo que le hizo en altos an
teriores: 

Resullando que interpuesta lademanda 
por Pérez González, contra Mateo Para
mio y Petra Iglesias, por 18 beminas de 
linaza que le preslo al fiado sin retribu-
clon alguna, se libró el correspondiente 
exhorto al Juzgado de Cubo do Bena
venle para que citaran á los referidos 
Parando é Iglesias, y que asi tuvo lugar 
la nnlificacion por cédula al primero, y 
personalmente i la segunda, según apa
rece del mismo citatorio, no habiendo 
comparecido 4 la hora señalada para la 
comparecencia, después de haber tras
currido ésta con exceso, el Juzgado to
mando en cuenta que las diligencias de 
notificación se hallaban debidamente 
arregladas y practicadas con arreglo á 
derecho, acordó la resolución de estén-

der.'el acta del juicio en su ausencia y 
rehéldia: ~. 
.. Considerando.qua la no" presentación 

de los demandados Mateo. Paramio Pe
ral y Petra Iglesias, á contestar la de
manda aludida dá á conocer de uña ma
nera cierta que la deuda reclamada es 
lógica, toda vez que no se presentó á 
exoepcionar en su defensa, porque cual
quiera persona que sea,.y. que otra la 
declare deudora ante un Juzgado ó T r i 
bunal y la misma no se tenga en tal 
concepto, claro es quo liene que pre
sentarse á exponer lo que á su derecho 
pertenezca siempre que para á ello sea 
llamada y emplazada legalmente, dc' ló 
contrario se hace acreedor á la misma 
y dada pnrr contestada, dando origen 
á declararle rebelde y contumaz: 

- Visto el ar l . 1.181 de la' ley do En
juiciamiento civil: 

Falla: que debe de condenar y con
dena á Mateo Paramio Peral y Petra 
Iglesias ya cilail"S á que paguen al au
lor Ramón Pérez González, las expresa
das 18 heminas 'de linaza, á las costas y 
gastos de las actuaciones y á cuantas 
diere lugar á-lérmino de qulnlo día. 

Pues por esla mi seuleocia que ade
más de notificarse, en Estrados de la 
audiencia, se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia á lenor do lo 
provenido en el a r l . 1.190 de la ley, 
lo pronunció mandó y lirinó dicho Señor 
Juez de que cerlifioo.—Ignacio Lobo. 
—Ramón Gutiérrez, Secretario. . 

Y para que tenga efecto la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expillo la presente oerlilicacion que lite
ralmente, copiada del original á que en 
cuso necesario ine remilo; y en cutupli* 
miento de lo mandado lirmo con el 
V.* B." del Sr. Juez municipal en San 
Esteban de Nogales á 20 de Setiembre 
de 1876.—Ignacio Lobo.—Ramón Gu
tiérrez Nuóez, Secretario. 

Anuncios particulares. 

Ha desaparecido del pueblo 
de Lillo una novilla de dos ú Ires 
años, color rojo un poco subido, 
con los cuernos gachos ó un po
co caldos, llevando en la paletilla 
derecha la marca S. 

La persona en cuyo poder se 
halle la entregará 4 los herede
ros de D. Vicente Tegerina, en 
dicho pueblo; pues en otro caso 
la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Imprenta de Rafael lUarao • l l l jo l» 
Puesto de los lluevo», núm.ti. 

http://perjuicio.de

